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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

rt«8í . TftaHln, 7,50 ?!«.. «a«lrt, 15; 181,30
» 12 > > 22,50 * 45

¿m  mscrlpoiones se solicitarán en la Administraoión 
j^BOLEJíN OFICIAL, sita en el Hospital de Ntra. 8c- 

de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66 
•fís de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«T.ibranBa, Giro postal ó Letra de fácil cooro. . 

‘l o s Ayuntamientos vienen obligados al pago de la
«ioripoión. Este es adelantado, 
lis wrta» que contengan valores deberán ir oertiñ- 

,.j6I y dirigidas á nombre del Administrador. 
Los números que se reclamen después de transcurri- 
¿ cuatro días desde b u  publicación, sólo se> ramrts 
íi pimío  de venta, o sea a 3» céntimos los del ano 
Corriente y a *O los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Gtnoo oéntlmoe por palabra. Al orirlB» 
xoompañari un sello móvil de 50 oéntimoa por cada ix 
8 Los añnnoioe obligados al pago, sólo se insartarA» 
pierio abono o cuando haya persona en la capital qua 
^Las^nserciones se solicitarán del Exondo. Sr. Bobea* 
n¿dOto<foOretibo>de anuncio acompañará un 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo ae 
Fl^mpoco^tTenen^araoho más que A un solo ejemplar, 
que se Bolicitaré. en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. t ™.—•K1 Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren- 

— ta del Hospicio.

Las leyes obligan en la Península, islas advaoentas,

$laa después para Joj demás pueblos de la mitíma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seeretarios^*o«*» *$• 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemptar en el si.m de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este *, «nlinadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
U Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 noviembre 1917).

SECCION SEGUNDA

JOSIEBNO CIVIL DS U PMVINCIl DE 11MB0ZA

Negociado Z.° — Secretaría.
Elecciones municipales.

Segunda relación nominal de los pueblos de esta pro
vincia en que, según certificación expedida por las i es- 
pecticas Juntas municipales d^l Censo, han a- o 
proclamados Concejales electos con arreglo al altó
lo 29 de la rigente ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, para la próxima renocación bienal de los Ayun
tamientos, los candidatos que se expresan.

FUENTES DE JILOCA.—Dionisio Yagüe Montón, Juan 
Acerele Muícas, Manuel Lavilla. Pérez, Francisco Inu
la Minguijón y Miguel Yagüe Jimeno.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Fr a n c is c o Ag o s t a

SECCION CUARTA

Tesorería íe Hacienia de la provincia de laragoiai

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 

de segundo grado.
D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda en el 

pueblo de Almonacid de la Sierra;
Hago saber: Que en los expedientes que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente .

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de *26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifiquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo»..

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se retiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar« 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abífi de 1900.
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Urbana. — A^o 1917.

Francisco Acero Bernal, 23*77 pesetas 
Francisco Alcaine, 1*01 
Manuel Aldea, 1'39 
Juan Aldea, 5 
Manuel Aldea, 5*06 
Manuel Alonso, 1‘65 .
Clemente Agudo, 2*02
Joaquín Angulo, 2*53
Manuel Angulo, 1'89
Alberto Aramburo, 6*32
Amallo Aramburo. 5'06
Ni&iás Areos, 1'90
Martina Arnnl, 15*17 '
Antonio Asensio, 1*89
Miguel Asensio. 2*21
Blaaa Ansejo, 1 90
B .ftoíomé Arnal, 2'02
Marí^ Arnal, 2*02
Tadeb Arnal, 2*54
Tomás Arnal, 2*09
María Berdejo, 5*94
Dolores Bernal, 4*43
Antonio Bernal, 2*40
María Bernal, 6 64
Juan Bernal, 3*16
Pascual Bernal, 2*54
Francisco Bernal, 2*72
Juan Bernal, 6'70
Manuel Bernal, 1*26
María Bernal, 0*76
Pascuala Bernal, 3*22
Vicente Bernal, 2'27
Juana Bernal, 1*84
Manuel Bernal, 3*67
Miguel Bernal, 2*91
Isidoro Bernal, 12'19
Esteban Bernal 4*93
Hipólito Bernal, 2*15
José Bernal, 1*77
Rafael Bernal, 1*90
Agustín Blasco, 2*53
Vicente Bernal, 2*90
Joaquín Bosque, 6*90
El mismo, 1'52
Francisco Burgal, 5*06
José Burgal, 4*55
Julio Burgal, 1'89
María Burgal, 2*27 -
Rafael Cabello, 0*76
María Cabeza, 1'01
Nicolás Cabeza, 1'64
María Cabeza, 3'92
Agustín Caldarón, 1'52
El mismo, 1'26
Antonio Compes, 1*77
Francisco Oardiel, 2*53
Antonio Cardiei, 2*27 ■
Ponciano Cardiei, 1*01
Antonio Casulla, 0*76
Esteban Castillo, 1*78
Miguel Cebrián, 3'48
Antonio Cerdán, 2*28
Marcos Compes, 3*41
Nicolás Compes, 3*29
Anlonio Compes, 3*35
Miguel Compes, 1*64
J. José Compes, 1*21
Manuel Compes, 5*69
Nicolás Compea, 2*97
El mismo, 10*18.
Antonio Compes, 1'26
José Compes, 5'56
Emerenciana Compes, 1*51
Teresa Compes, 1'96 •
José Compes, 2'02
Alejandro Compes, 5*41
Marcelino Compes, 7*97
Miguel Compes, 7*02.
Fe'ipe Crespo, 2*91
Manuel Delgado, 1*52
Manuel Egido, 2*46

Mariano Ezquerra, 1*64
Carmen Ezquerra, 6*70 
Catalina Fabro, 0*76 
J. Francisco Felipe, 1*84 
Manuel Felipe, 1'58 
Francisco Felipe, 2*79 
Gregorio Felipe, 2*15
Pedro Ferrer. 2*02
José Ferrer, 2'40
Francisco Ferrer, 1*77
Manuel Felipe, 1*77 .
El mismot 2*72
Nicolás Felipe, 2*26
Miguel Fontana, 1*52
Jorge Franco, 2*91
Josefa Franco, 2*78
Antonio Franco, 2*74 .
El mismo, 1*78
Manuel Franco, 1*26
María Galindo, 3*67
Pantaleona Galindo, 1'52
Simón Galindo, 2'53
Miguela Gálvez, 3*16
Ramón Gálvez, 16*12
Manuel Gálvez, 1*89
Angel Gálvez, 4*36
Hipólito Gálvez, 14*67
Jcsé Gálvez, 2*78
Francisco Gálvez, 6‘64
Manuel Gálvez, 2*15
Santiago Gálvez, 6*96
Manuel Gálvez, 1*26
El mismo, 2'03
Vicente Gálvez, 7*08
Manual Gálvez, 3'41
Mariano Gálvez, 5'12
Ignacia Gálvez, 2*78
Francisco Gálvez, 2*02
Antonio María Gálvez, 2'15
Manuela García, 2'53
Julián García, 2'28
Bernardino Gasea, 1*26
Gregorio Gasea, 1*01
El mismo, 2*66
Miguel García, 1*71
Francisco García, 2*78
El mismo, 2*58
Nicolás Gracia, 3*98
Pedro García, 5*12
Ignacia Gracia, 1*01
Ildefonso Gracia, 2*15
María Gracia, 3*10
José Gracia, 2*02
Manuel Gracia, 2*59
Valero Gracia, 2 02
Gerardo Gregorio, 3'54
Manuel Hernández, 4'68
Mariano Hernández, 2*54
Martín Hernández, 2*02
Mateo Hernández, 2*40
María Hernández, 2*28
Nicolás Hernández, 1'96
Manuel Hernández, 2*53
Mateo Hernández, 1*90
Francisco Hernández, 2*72
El mismo, 1'64
Hipólito Hernández, 3*67
José Hernández, 3*16
Baltasar Hernández, 9*49
Francisco Hernández, 2'59 
Ignacio Hernández, 1*52
Manuel Hernández, 1*64
Nicolás Hernández, 2'90 
Francisco Hernández, 2'91 
Gregorio Hernández, 2'59 
José Hernández, 16'67
Manuel Hernández, 6*46 
Pedro Hernández, 3'48 
Nicolás Hernández, 3*22 
Angel Hernández, 1*52 
Ignacio Hernández, 3'10
Nicolás Hernández, 1'52

José Hernández, 1*01
Manuel Herrero, 2 22
Tomás Herrero, 3*10
Lorenzo Herrero, 2*03 
Manuel Herrero, 2'15
José Ibáñez, 14*09
Domingo Ibáñez, 3'35
Francisco Ibáñez, 7*27
Joaquín Ibáñez, 4*.42
Serapio Iriarte, 2'53
Nicolás Jimeno, 14’79
Francisco Jimeno, 1*52 
El mismo, 1*58
Nicolás Jimeno, 2*53
Damián Jimeno, 2*02
José Jimeno. 1*52
J. Francisco Jimeno, 6'32
Nicolás Jimeno, 2*54
José Jimeno, 2*02
Hipólito Jimeno, 2*27
María Jimeno. 1*51
Francisco Jimeno, 2*53
Antonio Jimeno, 2*27
El mismo, 1*64
María Jimeno, 2*53
Miguel Jimeno, 2'02
Nicolás Jimeno, 2*02
José Jimeno, 2'02
María Jimeno, 6*32
La misma, 2'02
Nicolás Jimeno, 1*26
Santiago Jimeno, 2*02
María Jimeno, 2*02
La misma, 1*89
Francisco Jirón, 7'60
El mismo, 2*02
Valero Jirón, 6*33
Anselmo Joven, 1'65
Pablo Joven, 1*58
Carmen Juste, 4*61
Joaquín Juste, 2*34 
J. José Lafuente, 2*78
Romualdo Lafuente, 2*27
Antonio Lamuela, 3*22
El mismo, 3*47
Manuel Lamuela, 2'97 
Roque Lamuela, 3'67 
Enrique Lamuela, 1*89 
Manuel Lamuela, 1'90 
El mismo, 2*15 
Francisco Lamuela. 6*13 
Pedro Lamuela. 2*78 
Ana Lamuela, 1'64 
Inocencio Lamuela, 1'90 
Manuel Lamuela, 2*72 
Santiago Lamuela, 1'77 
Casimiro Lasheras, 0*76 
Nicolás Lázaro, 2*40 
Vicente Lázaro, 2*15 
Man el Lázaro, 2*53 
El mismo, 1'77 
Eusebio Liñán, 1*01 
Pedro Lodeiro, 5*45 
Vicente Longares, 2*53 
Custodio López, 9*49 
Pedro López, 4*43 
Babil López, 0'25 
M.a Josefa López, 7*07 
Gregorio López, 1*89 
Manuel López, 2*72 
Manuela López, 2*54 
Evaristo López, 11*12 
M.* Valera López, 2*40 
Tadeo López, 3*16 
Antonio López, 2*78 
Gabriel López. 1*70 
José López, 2 02 
Manuel López, 2*27 
Josefa López, 1*26 
Nicolás López, 20*24 
Carmen López, 2'54 
Leondrq López, 10*04
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y.1 Antonia López, 3*73 
yaouel López, 1‘58 
Francisco López, 5*81 
Feliciano López, 1‘52 
Agustín López, 3'67 
Jorge López, 2*53^
yanuel López, 1*77
Santiago López, 1*52
Manuela López, 2*66
Nicolás López, 1*89 
Manuel López, 4*87 
Pascual López, 2*53 
Ramón López, 2*66 
Vicenta López, l‘9O 
Antonia López, 1*77
Andresa López, 1*77
Francisco López, 1*77
José López, 2*15
Manuel López, 1*18
Miguel López, 1'78
Rafael López, 1*79
Francisco López, 1*77
Ana M.a López, 2*40 
Antonio López, 2*47 
Francisco López, 3*10 , 
José López, 3'23 
Mariano López, 2*84 
Francisco López, 2*84 
El mismo, 1*70 
Juan López, 20*04 
Santiago López, 18*90 
Miguel López, 1*26 
Celedonio Loshuertos, 2*40 
Antonio Lorente, 2*15 
Simón Marín, 39*58 
Mariano Marín, 1*52 
Ignacio Marín, 1*52 
Manuel Martínez, 4*30 
El mismo, 1*96
Manuel Francisco Martínez, 2*40
Francisco Martínez, 1*70
Antonio Martínez, 1'26
Manuel Martínez, 2'90
El mismo, 8'22
Antonio Martínez, 7*58
Francisco Martínez, 19*61
El mismo, 1*52
Julián Martínez,‘2*15 •
Manuel Martínez, 1*01
Mariano Martínez, 13*97 
Santiago Martínez, 2'03 
Miguel Martínez, 3*03 
Gregorio Martínez, 2*15 
Manuela Martínez, 5*50 
María Martínez, 2’28
Miguela Martmez, 2*90
Simona Martínez, 3 04
José Martínez, 5‘44
Manuel Martínez, 6*20
Manuel Martínez, 7*23
Antonio Martínez, 2*28
Francisco Martínez, 3'79
Ramón Martínez, 1*01
Angela Martínez, 0*58 
Francisco Martínez, 4*93
Lucas Martínez, 1*89
Manuel Martínez, 2*78
Melchor Martínez, 2*40
Custodia Martínez, 1*51 
Manuel Martínez, 8*47 
Nicolás Martínez, 1'78

Francisco Martínez, 9*55 
Julián Martínez, 4*42 
Sixto Martínez, 2*53 
Manuel Martínez, 1*52 
M.8 Antonia Martínez, 2*78 
Ildefonso Manes, 1*01 
Antonio Miguel, 0*76 
Manuel Milláo, 1*52 
Ramona Millán, 2*77 
Antonio Millán, 2*53 
Nicolás Millán, 1*01 
Ramona Millán, 1*89 
Elias Moneva, 10*17 
Joaquín Moneva, 2*28 
Manuel Meneva, 3'41 
Antonio Moneva, 2*40 
Ignacio Moneva, 1*52 
Mariano Moneva, 2'02 
Joaquín Moneva, 0*25 
Pantaleón Moneva. 3'04 
Santiago Moneva, 8'09 
Vicenta Moneva, 6*33 
Antonio Moneva, 2*53 
Miguel Montanas, 4*76 
Lorenzo Morales, 1*54 
Eicolás Morales, 2*54 
Celestino Morales, 7*21 
José Morales, 11‘13 
Manuel Morales, 2*90 
José Moreles, 1*64 
Manuel Morales, 2*09 
Antonio Morales, 1*51 
El mismo, 1*84 
Francisco Morales, 5*88 
Julián Morales, 8‘85 
Manuel Morales, 8*85 
Justo Moríanos, 1*58 
Antonio Muela, 5*69 
Manuel Muela, 2’85 
Agustín Muela, 3*79 
Francisco Muela, 1*78 
El mismo, 1'64 
Antonio Muela, 1'77 
Francisco Muela, 2'54 
Nicolás Muela, 2*02 
Josefa Muela, 5*56 
Valera Muñoz, 1*01 
Francisco Muñoz, 1*84 
María Muñoz, 1*51 
La misma, 1*52 
Eduardo Noval, 16*56 
Francisco Noeno, 1*77 
Manuel Noeno, 2'28 
Antonio Noeno, 3*73 
Pablo Morales, 2*78 
Manuel Morales* 2*78 
Miguel Morales, 2*27 
Francisco Morales, 6*32 
Domingo Noeno. 1*90 
Mariano Noeno, 2*53 
José Palacios, 2*28 
Alejandro Palacios, 4*99 
Elias Palacios, 2'28 
Francisco Palacios, 1*52 
José Pescador, 2*02 
Bernardo Pérez, 2*02 
José Pescador, 21*69 
Francisco Puertas, 2*78 
Bernardo Ramírez, 8*41 
Manuel Ramírez, 2*66 
José Ramírez, 2*40

El mismo, 2*53
Victoriano Ramírez, 1*58
Lorenzo Ramírez, 2*65
Sebastián Ramírez, 6'20
Manuel Redondo, 2*79
Mariano Redondo, 1*07
Bernardo Redondo, 2*15

. José Redondo, 5'06
Antonio Redondo, 1*52
Melchor Redondo, 6*32
Manuel Redondo, 2*78
María Redondo, 1*53
Martín Redondo, 1*52
Pedro Redondo, 3'54
Angel Redondo, 2*78
Manuel Redondo, 2*27
Teresa Redondo, 2’02
Manuel Redondo, 2*40
Urencio Royo, 4*68
Manuel Royo, 2*85
Nicolás Ruiz, 3‘61
Manuel Ruiz, 1*01
Manuela Ruiz, 1*64
Pascual Ruiz, 2*02
Santiago Ruiz, 1*01
Concepción Sanz, 6*45
María Sánchez, 0*25
Miguel Sánchez, 2‘53 pesetas
Mariano Sánchez, 2 27
Francisco Sánchez, 2*28
Manuel Sánchez, 1*96
Mariano Sánchez, 7'53
Miguel Sánchez, 6*07 .
Nicolás Sánchez, 2*40
El mismo, 2*03 -
Matías Sancho* 1*51
María Sanjuan, 2*28
Casimiro Sanjuan, 2'02
Melchor Sanjuan, 11*70
Fermín Ssnz, 1*26 .
José Sevilla, 2*79
Nicolás Sierra, 3*73
Ramón Sierra, 4'68
Manuel Soriano, 4’1

1 Josefa Soriano, 12' 7
Antonio Soriano, 2*90

| Nicolás Soriano, 2*91
Pascual Sonrrosal, 2'09
Nicolás Tejero, 3*76
Francisco Tejero, 14*78
Manuel Tejero, 2'02
Nicolás Tejero, 8*41
Gregorio Tomás, 2*28
Manuel Torres, 2*02
Francisco Torree, 1*58
El mismo, 3*47
Manuel Torres, 1*51
Francisco Torres, 1‘52
José Val, 3*29
Antonio Val, 5*69
Manuel Val, 2*66
Bosque Val, 2*28
Hilario Val, 2*28
Domingo Valero, 4*55
Francisco Valero, 8*22
José Valero, 2*84
Ricardo Valero, 3*80
Manuel Mendieta, 1*70
Vicente Conesa, 2*53

En Almonacid de la Sierra a 9 de julio 
de 1917. — El Recaudador, Juan Pérez,

M.C.D. 2022



632 BOLETIN OFIOÍAL

Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza.
COMISION DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta para 1917-1918.
Conforme a la base 6.a del pliego de condiciones facultativas para las subastas de aprovechamientos forestales 

en montes de la ciudad, durante el año forestal de 1917 a 1918 aprobado por Real orden de 28 de julio último, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de fecha 28 de agosto, la 5.a subasta de Ips productos forestales no 
enajenados en la 4.a por falta-de licitadores, tendrá lugar en los dias y horas que a continuación se expresan, bajo 
el tipo de tasación que en el mismo se mencionan: -

Gabioo 
lldefon 
tsainfl t 
\¡coniE 
^turn 
yodest 
Cíeme! 
RalDÓa 
jscintc 
yarcus 
Antón i 
Santia¡ 
pascua 
José L 
Quintí 
Hoque

MES DE NOVIEMBRE

DIA HORA NOMBRE DEL MONTE , CLASE DE APROVECHAMIENTOS
t a s a c ió n  

re najado el 
45 por. 100.

Pesetas.

20 ' 11 Realengo de Villamayor .... Caza fuera de veda.............................................................. ....... 55

» 1H - Realengo de Peñafior............. Caza'fuera de veda ................................................ ' .................. 55

» 12 Vedado de Villamayor........... Caza fuera de veda.................................... .................................. 55

José M 
Manue 
Loqu^ 

Rectos di 
UH. pre 
íez de 1 
B recon 
iDiput
Zaragc 

llantecó'
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza, 7 de noviembre de 1917. — El Alcalde - Presidente, P. Monserrat. — El Secretario del Ayuntamiento 

M. Berdejo. .

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento do la 2. H. o Inmortal Ciudad do Zaragoza.
Debiendo proveerse por oposición libre una plaza de Prac

ticante numerario de la Beneficencia municipal, con destino 
x al Matadero público, con el sueldo de 'íoO pesetas anuales y 

otra de sustituto, encargado de sustituir en ausencias y en
fermedades a los numerarios, de los cuales percibi á L re
tribución que a prorrota le corresponda por los días que 
preste servicio, con arreglo al sueldo cue aquéllos disf u- 
ten y con derecho a ocupar plaza de numerario cuando ocu
rra alguna vacante; se anuncia al público para que en tér
mino de treinta días, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan los 
aspirantes a ambas plazas presentar sus solicitudes con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Ser español y no exceder de 40 años de edad.
2 .a Ser Pract-cante en Cirugía menor. ,
3 .a Gozar de todos los derechos civiles y políticos.
Para atestiguar estas condiciones, acompañarán a la soli-. 

citud el título, o en su defecto una copia legalitada del 
mismo y en el caso de no haberlo obtenido, certificación que 
justifique dicho extremo, y otra certificación de la Alcaldía 
en que consten los extremos de la condición 3.a

• En el Negociado de Gobernación de la secretaría munici
pal, se hallarán de manifiesto y a disposición del público, el 
Reglamento de oposiciones y, oportunameri'te, el cuestio
nario de las mismas.

Zaragoza, 9 de noviembre de 19n. — El Presidente, 
E. Laguna. — Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe administra
tivo de la provincia y plaza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del dia veintiséis del actual, 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de diciembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 

recibo de la contribución y el poder en su caso, de once 
once y media del citado día, acompañando muestras de lo» 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 12 de noviefnbre de 1917.— Enrique Sanz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T„ con cédula número. . domiciliado 
en .... , y con residencia en ......   provincia de .......  calle....  
número..... . enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  UI'Tc ia l  de la provincia, fecha....... para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ___ (en letra) pesetas........(en 
letra) céntimos.

El litro de .. .., a. (en id.) pesetas...... (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de. , a ...... (en id.) pesetas....  
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas.......(en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a....... en id.) pesetas .......(en id.) céntimos.
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma).
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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

Relación de los solicitantes admitidos provisionalmente 
a examen para ser incluidos en la relación de aspirantes a 
plazas de camineros peones de las carreteras del Estado en 
esta provincia:

Mariano Diarte Tello, de Quinto.
Evaristo Bielsa Mustienes, de Azaila.
Manuel López Martínez, de la Almunia de Doña Godina.
Segifredo Ponz Chmente, de Bagues.
Ped-m Laiglesia Pueyo, de Uucastillo.
Clemente Gregorio Lafueute, de Zaragoza.
Nicolás Marín Lipe, de Aranda de Moncayo.
Antonio Hoy Becernl, deCalatayud.
Luis Urisel Sebistián, de Aguilón.
Simón Soria Llórente, de Malanquilla.
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• hiño Morón Morón, de Pozuel de Ariza.
lí jefonso barz López, de Mesones de Isuela.
Lina Gil Galochino. de Malanquilla. 
véomedes Cucalón Vicente, de Codos.
^turnino Alaya López, de Nuévalos.
Modesto Gayan Pardos, de id. 
íemeQte Rubio Ga-cia, de Malanquilla.
¿món Isaac Pueyn Asín, de Salvatierra. 
jicinto Vela Mingóte, de Calatayud.

:S iurcus Sebastián Cobeta, de Cetina. .
■)' Antonio Valero Gracia, de Muel.
0 ^ntiago Alaya Gayan, de Nuévalos.

10 pascual Félix Soria Llórente, de Malanquilla.
jo^é Lapeña Ortega, de Ibdes.
Quintín Vela Marin, de Bijuesca.

- Hoque de la Fuente López, de Muel.
v Jorge Muñoz López, de Riela.
el José Pardillos Ibáñez, de Villanueva del Huerva.

José Marzo Ferrando, de Herrera.
Uinuel Soria Ibáñez, de Oseja.

~ ¡oque se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  a los 
' ¿otos de la Regla 2.a de la Instrucción de 25 de junio de 

1U, previniendo que en los días 26 y 2'7 del actual, a las 
¿z'de la mañana, deberán presentarse los admitidos para 

i f-reconocimiento y talla en el local destinado al efecto en 
iDiputaciós provincial de esta provincia.
Zaragoza, 12 de noviembre de 1911.— El Ingeniero Jefe, 

- jntecón.
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Según las certi/Lcaciones de los es -rutimos par- 
áales realizados en cada sección por las Mesas elec- 
'nrules, recibidas hasta la fecha, los candidatos a 
oncejales han obtenido los votos que seguidamente 
expresan:
ACERED. — Fíancisco Piqueras S«z, 71 vo- 

is; Ignacio Stnted O tiz, 71; Marcos Sauz La- 
was, 70; E ías García Marco, 6^; César Sebas- 
¿n Duran, 51; J >sé Herrero García, 33, y Ber- 
lardo Hernando M hienda, 33.
ALMONAC1D DE LA SIERRA — Sección 

Ll: D )mingo H rnánd* z Saut ho, 70 votos, y 
jorge Pértz A són, 70. Sicuón 2.a: Manuel Me- 
NuGáivez 74; Vicente Chicapar Gimeno, 74; 

■Higüel Rumáu Cabeza, 74, y Santiago Morales 
Muñoz, 4.
ANIÑÓN.— Sección 1.a: Antonio López Se- 

hstiáu, 11 votot; Zacarías Alejandre Ñuño, 10; 
Claudio Mafias Gasea, 6; Dámaso Muñes Gasea, 
¡José Yagüe Gonzalo, 1, y Antonio Roy Ló- 
Ppz , 1. Sección 2 a: Z icarias Alejandre Ñuño, 8; 
audio Mañ^s Gasea, 5, y Antonio López Se- 

58St!áo, 4.
ARa NDA DE MONCAYO. — Angel Alcalde 

Enrique, 19 votos, y Alejandro Ruiz y Ruiz, 5.
BERDEJO. — Pablo Rubio García, 11 votos; 

'Jliáo Sauz Caballero, 15; Millán Soriano Ya- 
1Ü9,14; Santiago Gil Petrañas, 10, y Rafael Es- 
;ribano Llórente, 1.
BORJA. — Sección 1.a: Baltasar González Fe- 

:rández, 112 votos; Loreizo Nogués Rodrigo, 
Francisco Jaca García, 95; Teodoro Ale- 

ildre Hernando, 75; Pablo Jaime Cortés, 3; 
^oncio Zato Ai illa j 3, y Celestino Sauz, Chue- 
;5 2. — Sección 2.a: Baltasar González, 150; 
‘‘rancisco Jüca, 128; Lorenzo Nogués, 98; Teo- 
foro Aiejaldre, 61; Leoncio Zaro, 3; Pablo Jai- 
:;3; Celestino Sanz, 4, y Juan Molina, 1. Seo- 
Ma 3.a: Coksiino Sauz Chueca, 146; Leoncio

Zaro Arilla, 128; Pablo Jaime Cortés, 112, y Juan 
Molina Serrato, 78. Sección 4.a: Leoncio Zaro 
Arilla, 157; Pablo Juime Conés, 156; Juan Mo
lina Serrate, 76, y Celestino Sanz Chueca, 55.

BUJARALOZ. — Juan Buiría Aroal, 7 votos; 
Ambrosio Beltrán Gros, 6; Luis Pallás Pallarés, 
7; Ildefonso Granena Arcal, 18; Lorenzo Ros 
Novales. 13; José Jimeno, 3; Dionisio Pallarés 
Pallás, 5; Fermín Cirué Señé, 7; Isidro Flordelís 
Lacruz, 1; Víctor Gra<*ia Gracia, 2; Rudesindo 
Ros Villagrasa, 9; Miguel Usón Beltrán,. 23; 
Francisco Rigabert Piquer, 22; Anselmo Calvete 
Bérges, 18; Julián Rubio Villagrasa, 23; Mariano 
Pallarés Nicolás, 6; Cirilo Pallás Esparique, 4; 
Gaudencio Esoanelle Beltrán, 5; Mariano Cal
vete Beltrán, 12; Hipólito Labrador Lupón, 4; 
Mariano Rozas Albeoar, 4; Macario Arcal Bel- 
trán, 25; Pascual Ferrer Peralta, 14; Salvador 
Pallás Dieste, 1; Mariano Esoartín Solanot, 2; 
Ambrosio Fiorenza Vidal, 1; Eusebio Guallar 
Beltrán, 1, y Mariano Calvete Tros, 6.

EL BUSTE. — Juan Sanz Villalba. 57 votos; 
Antonio Sanz Azuar, 52; Simeón Jiménez Bo- 
nel, 31; Romualdo Sanz Bonel, 31, y Antonio 
Ruiz Jiménez, 27.

CABOL AFEENLE.—Florencio Pérez Marco, 
58 votos; Vicente Mateo Mateo, 56; Celestino 
Benito Castejón, 54; Ramón Lanero Polo, 17, y 
Mariano Benito Castejón, 7.

CAMPILLO DE ARAGÓN. — Teodoro Pérez 
Alonso, 5 votos; Antonio B^quedano Colás, 5; 
José Gotor Ibáñez, 3, y Felipe Gotor Pérez, 2.

CARENAS.—Manuel Sanz Casado, 102 votos; 
Nicolás Bueno Mmguijóu, 102; Domingo Bueno 
Tortajeda, 101; Vicente Molina Molina, 100; 
Juan Ramón Melendo Lócente, 100, y José Mm- 
guijón Tirado, 99.

CASPE. — Seoeió > 2.a: Vicente E^cuín Latre, 
163 votos; Nicolás G iíu Poblador, 168; Fulgen
cio Cirac Zaporta, 174; K fael Bosque Albiao, 5, 
y Santiago Pérez Alonso, 1.

CLARÉS DE RIBOTA.—Ricardo López Bar
bero, 62 votos; Florencio Brun García, 52; Pablo 
Felipe Lamata, 39; Manuel Sisamón Felipe, 36, 
y Felipe Barbero Pérez, 3.

CUBEL.—Manuel Rubio Pérez, 56 votos; Eva
risto Tornos Andrés, 47; Juan Antonio Vicente 
Pérez, 9, y Juan Lamberto Vicente Campillo, 55.

LAS CÜERLAS. — Feliciano Rubio Pardos, 
46 votos; Inocencio García Marco, 44; Ildefonso 
Obón Forcano, 40, y Manuel Pardos García, 38.

ÉPILA.—Sección 2.a: José Oadiviela Torrijos, 
118 votos; Julián Viruete Bernad, 118; Leopol
do Adiego Guallar, 92; Manuel Huerta Valero, 
91; Bonifacio Ortubia Hernández, 85; Daniel Ra
món Erase, 1; Félix Sobrevida Sobrevilla, 1; 
Miguel Llanas Cuartero, 1; Bernabé Alonso, 1, 
y Francisco Ramos Martínez, 1. t

ESCATRÓN.—Sección 1.a: Leoncio Pina Ba- 
rrachína, 125 votos; Pablo Mora Lix, 124; Pablo 
Ramón Aguerrí, 79; Miguel Cerezuela Ballester, 
41; y Marcelino Domingo, 2. Sección 2.a: José 
Romeo Serrano, 135; Manuel Martín Rozas, 73, 
y Marcelino Domingo, 1.
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FABARA. — Amalio Marti, 52 votos; Fermín 
Ballespí, 65; José Carbí 55, y Macario Bielsa, 79.

FARASDUÉS.—Antonio Aísa Asín, 50 votos, 
y Manuel Lamarca Aísa, 49.

LOS FAYOS.— León García Pérez, 60 votos; 
Benito Bonilla Ledeema, 59; Simeón Pérez Bo
nilla, 48; Pedro García García, 45, y Alfonso 
Moya Natividad, 1.

GODOJOS. — Pedro Cubero C^stejón, 10 vo
tos; Rafael Castejón Castejón, 8, y Severiano 
Castejón Ruiz de Azagra, 6. .

GRISEL.—Cristóbal García Bailo, 61 votos; 
Simón Ortiz Bailo, 59, y Juan Tejero Jaray, 57.

IBDES.—León Lorente Pérez, 145 votos; Vi
cente Pérez Solanas, 145; Agustín Guajardo Pe- 
tigarza, 143; José Guajardo P^tigarza, 142; Ma
nuel Guajnrdo Ibáñ-z, 138; Francisco Arauaz 
Giner, 132; Juan Delgado Morón, 76; Gtegorio 
Escolano Cuenca, 74, y Juan Escolano Labey, 74

JARQUE.—Ildefonso Gaspar Gómez, 162 vo
tos; Antonio Maquina Marco, 181; Santos Gó
mez Sancho, 166; Rafael Forniés Marco, 75; 
Victoriano López Vela, 12; Alberto Vela Sebas
tián, 66, y Mariano Izquierdo Marqueta, 72.

LUCEN A DE JALON. — Ricardo Monreal 
Audera, 10 votos; Bruno Lamana Gracia, 10, 
y Pascual García Ferrer, 10.

LUESMA.—Santiago Colás Roche, 27 votos; 
Antonio Mainar Casao, 26; Joaquín García Mai- 
nar, 24; Manuel Pascual Martín, 2, y Pedro 
Ramiro Jimeno, 2.

LUMPIAQUE —- Faustino Andrés Morillo, 
131 votos; Juan Bravo Bravo, 131; Jenaro Mar
tínez Lorente, 130; Manuel Nogueras Blanco, 
129; Maximino Lorente Martínez, 127; Manuel 
Navarro Lorente, 122; Joaquín Yus Cormán, 
120; Tomás Bravo Pé- ez, 112, Luis Alda Torri- 
jos, 102; Pautaleón Sáenz Pérez, 52, y Luis 
Bravo 1.

MALANQUILLA.—Raimundo Cisneros Sán
chez, 33 votos; Benjamín Soria Jimeno, 31; Eieu- 
terio Marco García, 31; Gregorio Marín Sánchez, 
30; Bartolomé García Luis, 2; Primitivo M srqui- 
na, 1, y Juan Solanas Saez, 1.

MALLÉN.—Sección 1.a: Sebastián Ibáñez Na
varro, 147 votos; Antonio Guadal Marco, 146; 
José Ibáñ- z Yoldi, 144; Policarpo de La parra 
Martín, 88; Carmelo Charles Sanz, 87, y.Carme
lo Cembrano Casanova, 86. Sección 2.a: Antonio 
Guadal Marco, 161; Sebastián Ibáñez Navarro, 
159; José Ibáñez Yoldi, 158; Carmelo Cembrano 
Casanova, 105; Policarpo de Laparra Martín, 
105, y Carmelo Charles Sanz, 104.

MIEDES.—José M a Ruiz de Azagra Zarago
zano, 11 votos; Manuel Lorente Gil, 11; Mateo 
Sánchez Pérez, 10; Manuel Villalva Leoiñena, 
7, y Benigno Jimeno Lorente, 2.

MONTERDE. — Manuel Pardos Ramón, 119 
votos; Nicolás Pardos Bueno, 119; Julio Pardos 
Lafuente, 119; Mariano Marco Cabrerizo, 106; 
Manuel Cuenca Aragón, 105, y Aniceto Cobeta 
Pardos, 105.

MOYUELA.—José Berne Royo, 126 votos;

Simón Pina Aznar, 126; Joaquín Bernal B r 
126; Santos Rúa Beltrán, 118; Domingo Ti¿ 
Dueso, 118, y Justo Bordonado Peiro, 118.

¡¡llén 1 
p

MUEL.—José Orga Lagunas, 66 votos; MgrJ' 
no Tobías Gil, 65; Cristóbal Aliaga Burillo " 
Cresoencio Aliaga Lezcano, 40; Victoriano TILLj 
tín Benito, 29; Manuel Vicente Vitaller, 27; v, 
riano Soler Aliaga, 1; Francisco Fortea Aliga Mai 
1; Jo^é Pelayo Rubio, 1, y Jenaro Pe Sierra liodn,

NUÉVALOS. — Gregorio Esteban Gayán^0^^1 
votos; Tomás Peiro Cuenca, 5; Esteban HLL/ 
Milláa, 4; Julián López Sicilia, 4; Fulgen^0 
Gálvez Alonso, 4; Angel Peiro Guillén, 2;
nuei Peiro Cuenca, 1, y Manuel Peiro Lá» 
ro, 1.

mrEi

ORERA. — Joaquín Castillo, 29 votos; Ju? inciso 
Góm*z, 28; Sabino Barranco, 28; José JúlvU^ 
27, y F del Tejero, 26. «n Ari

fz Sá

jlÚ8, IOSEJA. — Francisco Martínez García, 28 t o  
tos; Miguel Pérez Neila, 26; José Grau LóptÍLo que 
40, y M •riano Royo Monreal, 40. pnto d

RUEDA DE JALÓN. — Alfredo Martín,*^ 
votos; Pascual Laborda, 24; Marcelino Casác cePres 
va, 24, José Almenara Jimeno, 24. ==

SADAVA. — Joaquín Guzmán Atamán, 2$ 
votos; Severiano Salvo López, 210; Alejandría____ 
Arruego Ereza, 207; Pedro Aznárez Cnjal, 13¡ 
Jo-é M^ría Jiménez Jiménez, 115; Félix Cfijeii -el ti< 
Asín, 79; Antonio Tambo Lamarca, 71, y Miiidos p» 
nuel Coi tés Aguerrí, 35. ji.:: !-

SALILLAS DE JALÓN.—Manuel Langariti wtin
i. en ¡a

Villa, 82 votos; José Atiza Ariza, 79; Cándido li98 TT • ‘ • — -ta colValduque Sola, 79.
lirón c 

MochiSANTA EULALIA DE GÁLLEGO. — J<
Lafuente Arbués, 79 votos; Jerónimo Jalóióhvei 
Pérez, 79; Leonardo Marcuello Jiménez. Íí;l . 
Pedro J. Rubiol Buen, 78; Federico AlastiijP1 
Sanz, 76; Miguel Montori Abadía, 76; LeoDolG 
Torralba Santamaría, 6, y Antonio Casauoái ximo 
Lange, 1. «parto

^,11

SOS.—Sección 1.a: Perfecto Compaired Bioti 
138 votos; Máximo Machín Campos, 94; Jonirón d 
quío Sanz Prechao, 55, y Constantino Pérez Le- MI 
g^z, 1. Sección 2.a: Nicolás Legaru Bruno,95:
Manuel Mínguez Pernau, 94; Constantino Pérti 
Legaz, 161; Arturo Arbuuiés Garrido, 161: aña y 
Joaquín Sanz Preohao, 69; Pedro VidegaínLi- ;um¡( 
gaz. 66, y Máximo Machín Campos, 1. ' t 159'0

fepart

Ho b t 
abóles 
il.

TORRELAPAJA. — Valentín Sancho García 
26 votos; Pedro Sánchez Martínez, 25, y Jesúí 
Muñoz Ibáñ- z, 23.

UNCASTILLO.—RicardoVives Truín, 160 vo
tos; Manuel Cortés Marcellán, 154; Sabas Ferré 
ro Pueyo, 153; José Fuertes Casaus, 135, y José * 
Naquens, 2. ^¡o

USED.—Antonio Pardos Pardos (5.°), 31 vo
tos; Francisco Luzón Pardos (2.°), 30; Evaristo 
Vázquez Júdez, 32; Higinio Campillo Baqueda- 
no, 5, y Lorenzo Pardos Pardos, 1.

■intas
»tér[ 
^ücie 
s buce

an 
^cla 
Hog 
Pre8e 

!tendr

VALPALMAS.—Manuel Marco Sánchez, 1 
votos; José Sánchez Marco, 9, y Antonio Llers 
Sánchez, 5.

VILLANÜEVA DE GÁLLEGO. — Aniceto
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¡U¿n Fostar, 144 votos; Conrado Romoa Ar- 
J42; Médano Citiviolfl Bandín, 138; M^teo

Usier, 121; Santos Frontift^n Valíos, 
^ndfisto Quero! Pérez, 116, y Manuel Ca- 
¿ln Bandín, 1.
[LLAR DE LOS NAVARROS. — Evaristo1 Mi,. yoral Lucia. 115 votos; Julián K iv^rm Colás, 

’iig i Mati®8 Lázaro J^xa, 105; Juan Navarro 
■rp^iioelnt 4^; Eoifanio Navarro Montañés, 35, y 
, " :r0 B^nedí Yago. 16.

dLLARROYA DE LA SIERRA.-Juan Mi-
o Navarro, 138 votos,y Joaquín Giménez

Lán "IVER DE LA SIERRA. — Cipriano Cabello
küga, 8 votos; Manuel Arévalo Liarte, 7; 

jy.Lnoisf'o Giménez Arévalo, 6;' Vicente Rodrí 
lílvip Sánchez 4; Gregorio Me'ús A-év«lo, 4;

"L Arévalo Cabello, 3, y Florentino Jiménez 
?8y3’ L 
jóptiLoque se publica a los efectos y en cumpli- 

i^nto del art. 45 de la ley Electoral.
¡n iZírPgoza, 13 de noviembre d* 1917. — El 
g¿6 epresidente l.°, Ricardo Royo Villanova.

SECCIÓN SEXTAi, 26 
dria

Almochuel.
'Hjerd ir el tiempo reglamentario y para que puedan, ser exa- 
y Mj . idos por los contribuyentes, se hallan expuestos al pú- 

i,en la secretaría de este Ayuntamiento, los documeo- 
, iguientes, formados p^ra el ejercicio de 1918: 

garita partimiento de la contribución rústica y pecuaria, por 
adido días

pta cobratoria de edificios y solares, por íd.
Mrón de cédulas personales, por quince días 

Josémochuel, 10 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Fran- 
JaWavero.
z. c. Atea.
agtlir6161 tiempo reglamentario, y a los efectos de reclama-

'J iiiedan expuestos al público, en la seretaría de este 
,L , atamiento, los documentos siguientes, formados para 
lUObí róximo año de 1918:

iparto de la contribución rústica.
Rínti í®18, de edificios y solares. 
uioií iidcula industrial, y

JOS- tirón de cédulas personales
' L', 11 de noviembre del917. — El Alcalde, Silvestre 

O, w-5 
Pérez Bárboles.

G Li-
^partimiento de la contribución territorial rústica y 

¡bl. itria y padrón de edificios y solares formados por este 
„ I? ;tamiento para el año próximo de 1918, estarán de 

testo en la secretaría del mismo, por término de ocho 
, "ios efectos reglamentarios.

fircA ■•roles, 10 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Joaquín 
JéSÚi W'

Botorrita.
¡Ovo- 
’drre- 
■ José

iri«W
ueda-

fin de proceder a la evaluación de utilidades que 
íervir de base para la formación de los repartos subs- 

^one consumos y para cubrir el déficit del próximo 
“«.se requiere por el presente a todos los vecinos y 

^rios forasteros, para que hasta el día 30 del actual 
*1 VO1 /eapn Ia secretaría de este Ayuntamiento durante las 
' ljeoficina las correspondientes . declaraciones juradas 

rentas, utilidades y sueldos detengan dentro 
“rmino municipal, de cualquier clase, naturaleza 0 

«encía.

z, 
Llera

dceto

, Rendados forasteros manifestarán quiénes son sus 
" Arrendatarios o aparceros y renta que satisfacen, 

’ aclaraciones suscribirán ambas partes; apercibiendo, 
vecinos como a los propietarios forasteros, que 

^eaentarse hasta el día señalado dichas relaciones, 
"^orá por conformes con los datos que obran en este

Ayuntamiento, no siendo atendida después reclamación 
alguna contra su inclusión en los repartos y cifra de utili
dades que se les asigne.

Botorrita, 10 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Julián 
co Ortillés.

Cerveruela.
Por el tiempo reglamentario, quedan expuestos al públi

co, en la secretaría del Ayuntamiento, el reparto de territo
rial, listas sobre edificios y solares, padrón de cédulas, ma
trícula industrial, formados para el año 1918.

Cerveruela,9 de noviembre de 1917—El Alcalde, Francisco 
Andrés.

Calcena,
El día 19 del actual y hora de las nueve de su mañana, 

tendrá lugar en la Sala Consistorial la segunda subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de la Plana del Re
bollo y Valdetesinos, de este término municipal, durante el 
año forestal de 1917 a 1918. bajo el tipo en alza de 2.150 pe
setas. y con sujeción a! oliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de septiembre último.

Calcena, 10 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Timo
teo Perales.— José Monreal. Secretario.

Calmarza.
A los efectos reglamentarios y por el tiempo que se dirá, 

se hallarán expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria para 
1918. por ocho días.

Matrícula industrial, por quince días.
Calmarza, 10 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Manuel 

Esoolano.
Litago.

A los efectos reglamentarios y por término de ocho y 
quince días, respectivamente, contados desde esta fecha, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el reparto de la contribución rústica, el de urba
na y padrón de cédulas personales de este pueblo, para el 
año 1918.

Litago, 12 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Anselmo 
Mtcaya.

Maluenda. •
Bando. — D. Juan Manuel López e Ibáñez, Alcalde consti

tucional de Maluenda;
, Hago saber: Que previamente autorizado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, he dispuesto 
el envenenamiento de zorras y demás animales dañinos 
que vagan por el monte en este término municipal y que 
vienen ocasionando perjuicios a la agricultura.

A fin de que dicha operación tenga la regularidad posi
ble dando el mejor resultado y para evitar peligros e incon
venientes a las personas y a la propiedad, de acuerdo con el 
parecer de perito práctico para dirigir aquélla, que lo es el 
vecino Joaquín Pablo, he ordenado:

1 .® Que el envenenamiento se practique con estricnina, 
y tenga lugar durante el tiempo de Cuarenta días, a contar 
desde el día 19 del actual, desde cuyo día a la postura del 
sol cuidarán los moradores por los montes y pastores de 
que los perros lleven bozal y los ganados no transiten por 
los parajes que se expresarán para impedirles comer los 
cebos envenenados.

2 .° Que los parajes donde se emplearán y se pondrán los 
cebos, son: barranco de Gallé hasta el barranco de Istola, 
distantes del término de Parncuellos de Jiloca algo más de 
un kilómetro; y en el barranco de Baluchán al barranco de 
Miguel Calvo, lindantes con el límite del término de Veli- 
11a de Jiloca, colocándose los cebos doscientos metros antes 
del límite de dicho término.

Lo que se hace público para conocimento de mis admi
nistrados y de los pueblos limítrofes e interesados, a quien 
con esta fecha se les comunica.

Maluenda, a 12 de noviembre de 1917. — El Alcalde 
Juan M. López.

Moros.
A contar desde la fecha, y a los efectos reglamentarios, se 

hallan de manifiesto en la secretaria de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes, formados para el año 1918:

Reparto de rústica y urbana y padrón de cédulas perso
nales, por quince días.

Matrícula industrial, por ocho días.
Moros, 8 de noviembre de 1917,—El Alcade, Jorge García,
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Paniza.
El día 19 de los corrientes, a las nueve v nueve y media 

respectivamente, tpndrán lugar en esta villa, como segunda 
subasta, la de las leñas y pastos del monte de Nuestra beno- 
ra del Aguila, con los tipos de 800 y 1.000 pesetas y bajo los 
pliegos de condiciones ,

Paniza, 10 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Germán 
Burillo.

Remolinos. . ,
El repartimiento de la contribución territorial sobre la 

riqueza rústica y pecuaria de este pueblo, formado para el 
próximo año 1918, estará de manifiesto eu la secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que aparezca este anuncio.

Remolinos, 9 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Do
mingo Navarro.

• * *
La lista cobratoria de la contribución sobre los edificios^y 

solares de este término municipal, formada para el ano 
próximo 1918, estará de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 
aparezca este anuncio.

Remolinos. 9 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Do
mingo Navarro.

Romanos.
La recaudación voluntaria de los repartimientos genera

les substitutivo del impuesto de consumos y para cubnr_el 
déficit del presupuesto, ambos correspondientes al ano 
actual, tendrá lugar los días 22 y 23 del corriente-y la se
gunda cobranza, también voluntaria, del 26 al 30 del mismo, 
en casa del Recaudador, Fuente, 8. .

Romanos, 8 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Antonio

El presupuesto municipal ordinario, por quince dlai.
El padrón de cé luhs psreonHles, por id. 7 
El reparto de la confibucón urbana, por ochodíaB , 
El reparto de la contribución territorial por'rústicay

cuaria, por id ... m,-,
Velóla de Jiloca, a 10 de noviembre de 1917. ~ pj 

calde, Pascual Alejandro.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en mater). 
criminal.

Gutiérrez.
Samper del Salz.
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Bajo los apercibimientos procedentes en derecho^ se cu I 
emplaaa por los Jueces o Tribunales respectivos a las - HJ 
sanas que a continuación se expresan, para que comí -- F 
can el día que se les señala o dentro del término que « ■
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anur^ , ■ 
este periódico ofcial, con arreglo u los artículos 178 H 
lev de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Juti 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Mam 

TOLOSANA MORALES, Alfonso; mayor de edad, { 
miciliado últimamsnte en Zaragoza, y cuyo paradero se» 
ñora en la actualidad; comparecerá, ante este Juzg^Gi ____  
instrucción de Sigüeuzi*, en término de diez días, pata, 
cerle saber el auto dictado por la Audiencia provine;»;
Guadalajara, en la causa que se le ha seguido por el de tn 
de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA IN8TANCI1

Por término de ocho días quedan expuestas al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina, las listas de la contribución urbana, formadas 
para el próximo año 1918.

Samper del Salz, 10 de noviembre de 1917.— El Alcalde, 
José Alconchel.

Sierra de Luna.
Confeccionados para el próximo año de 1918 los docu- 

mentosque se relacionan a continuación, quedan expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, durante los 
plazos siguientes:

Lista cobratoria de edificios y solares, por ocho días.
Padrón de cédulas personales, por quince días.
Sierra de Luna, 10 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 

Angel Pérez.
Torrecilla de Valmadrid.

Desde esta fecha quedan expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento y en los plazos reglamentarios, । 
el padrón de cédulas personales, el reparto de la contribu
ción rústica y las listas de edificios y solares, para que los 
que se consideren agraviados hagan cuantas reclamaciones 
tengan por conveniente. .

Torrecilla de Valmadrid, 10 de noviembre de 1917. — Bi 
Alcalde, Pedro Hasta.

Torrehermosa. ,
Quedan expuestos al público, en la secretaría de este 

Avuntamiento, al objeto de que puedan ser examinados, los 
documentos formados para el próximo año de 1918 si
guientes:

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Lista cobratoria de edificios y solares, por id.
Padrón de cédulas personales, por quince días.
Torrehe-mosa, 11 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 

León Gutiérrez.
Trasmoz.

Se halla expuesto al pú, 1 co, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempu reglamentario, el padrón in
dustrial para el próximo año de 1918.

• Trasmoz, 4 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 1. O., 
Heraclio Carretero.

Velilla de Jiloca. ,
A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al pu

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes, formados para el próximo ano de 1918;

Calatayud.
D José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de instru: . 

ción de esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emphm 

procesado Juan Ruiz Gómara (a) El Royo, hijo de PatrÑ 
y de Antonia, natural de Calatorao, de diez y ochoan -i 
edad, soltero, de estatura regular, pelo rojo, peina rtji ] 
viste chaqueta y pantalón de pana, gorra de visera azulüi 
tres botones a cada lado y alpargatas catalanas, cuyo? ( 
dero se ignora, a fin de que dentro del término de diez 
a contar desde el siguiente al en que tenga lugar la insero , 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.'i 
ceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado paril 
constituido en prisión provisional decretada por auto 
esta fecha en el sumario que instruyo por robo eoe 
número noventa y cinco del año actual; bajo apercioim 
to de ser decla-ado rebelde si no lo verifica y le parar; 
perjuicio a que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encango a todas las Auton . 
civiles y militares y Agentes de la policía judicial 1 
Nación, procedan a la busca y captura de dicho preces 
poniéndolo, de ser habido, a disposición de este Juzgan 

, la cárcel del partido. . , ,
Dado en Calatayud, a ocho de noviembre de mu -

cientos diez y siete. — José Enríquez de Salatuat’. 
D. S. O., Pascual Burillo.

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera instancu 

Caspe; • . ,
H' go saber; Que en este Juzgado se sigue, a m- 

de María Montané Piazuelo, expediente para la reí • 
provisional en Manicomio de su hija María Falcon. r 

1 de veintidós años, hija de Manuel y Mana de 31 
I cindad. ,e.eri
I Los parientes de la interesada podrán comparee 

este Juzgado en término de un mes a alegar lo que c .
! conveniente. nnvpi'i2’

Dado en Caspe, a diez de noviembre de mil^nu 
diez y siete.—Gregorio Burgués y Foz.—Rogelio

Imprenta del Hospicio»
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